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De conformidad con lo dISPUesto en el ar-ticulo octawo del 
Reglamento de Opooiciones y Concursos de Funcionarios PÚ
blicos de 10 de m ayo de 1957 y en el 17 h) del Reglamento de 
este Centro de 18 de marzo de 1966, y según acuerdo de la 
Comisión Delegada del mismo de 28 de marzo de 1967, ha sido 
designado el siguiente Tribunal calificador: 

Presidente: I)Qn Florencia del Pozo Frutos, Director del La-
bomtorio Central de Ensayo de Materiales de Construcción. 

Vocales: Don Buenaventura Escario Ubarri., Subdirector del 
Laibomtorio del Transpor·te y Mecánica del Sue1" y don Fede
rico Goded Echeverría Subdirector del Gabinete de Aplicaciones 
Nucleares a las Obras púbJ!ca.s. 

Vocal-Secretario: Don Antonio Carretero Fernández, Secre
tario del C~ro. 

El resultado del concurso se dará a conocer en un plazo 
máximo de dos meses, a cO:QDar del siguiente día al de la pu
blicación de esta Resolución en el <<Boletín Oficial del Estado», 
Ya mediante publicación en el mismo o por comunicación directa 
a los interesados. 

Madrid, 12 de abril de 1967.-El Director, Carlos Benito. 

RESOLUCION del Centro de Estudios 11 ExPeri
mentación de Obras Públicas por la que se trans
cribe relación de aSpirantes admitidos 11 excluídoS 
11 se hace públi:Ja la composición del Tribunal que 
ha de juzgar el concurso para cubrir una plaza 
de Licenciado en Ciencias físicas para el Labora
torio del Transporte y Mecánica del Suelo de dicho 
Centro. 

Finalizado el pl~ de presentación de instancias para tomar 
parte en el concurso para la provisión de una plaza de Licencia
do en Ctencias físicas en el Laboratorio del Transporte y Me
cánica del Suelo de este Centro, cuya convocatoria fué anun
ciada en el «:¡301etín Oficial del Estado» de 6 de febrero de 1967, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 7.° Y siguientes 
del Reglamento de ' oposiciones y concursos de los funcionarios 
públicos de 10 de mayo de 1957, se bace pública a continuación 
la relación de aspirantes admitidos para tomar parte en el ci-
t ado concurso : . 

L D. Rafael de Jesús Vizcaíno Rodríguez. 
2. D. Manuel Fernández Alvarez. 
3. D. Luis Sant amaría Gago. 
Aspirante excluído : 
L D. Fernando Martínez Villa:, por no manifestar expresa 

Y detenidamente en su solicitud que reúne todas y cada una de 
las condiciones eXlgidas para concurrir al concurso, tal como 
exige la norma segunda de la convocatoria. 

De conformidad con el artículo 66 del Reglamento de Régi
men Interior de este Centro de 6 de abril de 1966 y según el 
acuerdo de la Comisión Delegada de 21 de junio de 1965 el Tri
bunal que h a de juzgar el concurso estará constituido por los 
siguientes señores: 

Presidente : Don Carlos Benito Hernández, Director del 
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas. 

Vocal: Don Carlos Kraemer Heilperne. 
Vocal Secretario : Don Antonio Maraver Juan. 
El r esultado del concurso se dará a conocer pasados quince 

días después de la publicación de esta Resolución en el <<Bole
tín Oficial del Estado», ya mediante publicación en el mismo o 
por comunicación personal a los interesados. 

Madl'id, 19 de abril d e 1967.-El Director, Carlos Benito. 

MINISTERIO . 
DE EDlJCAC10N y CIENCIA 

ORDEN de 7 de abril de 1967 por la que se elimI.
nan de las r elaciones de plazas de Profesores agre
gados de Instituto de Enseñanza Media convocadas 
por Orden de 10 de diciembre de 1966 las plazas 
de las asignaturas y Centros que se mencionan. 

Ilmo. Sr. : Comprobados diversos errores padecidos en la 
pUblicación de plazas de Profesores agregados de Institutos 

. de Enseñanza Media convocadas a opoSición libre por Orden 
de 10 de d iCIembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), 
procede eliminar de dichas oposiCiones aquellas que están pro
vistas en propiedad o fueron convocadas a oposiCión con ante
rioridad, así como rectificar el número de la plaza anunciada, 
y por ello, 

Este Ministerio ha dispuesto : 
1.0 Segregar de ' las respectivas rel aciones de plazas convo

cadas a oposición libre por Orden de; 10 de diciembre de 1966 
las que a cont inuación se mencionan : Li 

el 

Griego 

La del Instituto de Béjar, ocupada en propiedad por doila 
Engracia del Campo Riesgo. 

Latín 
La del Instituto de Antequera, ocupada en propiedad por 

don José Orti Rodriguez. . 
La del Instituto de Jaca, ocupada en propiedad por doña 

Carmen Alonso Baquer, que se encuentra prestando servicio 
en comisión en el Instituto de Aaiun. 

Lengua y Literatura españolas 

La primera del Instituto de Santa Cruz de la Palma, ocu
pada en propiedad por dofia Gloria Acosta de las Casas. 

Geografía e Historia 

La segunda del Instituto femenino de Bilbao, ocupada en 
propiedad por doña María Asunción Marti Margeli. 

Fisica 11 Química 
LIlI del Instituto masculino de Palma de Mallorca, ocupada 

en propiedad por don José Morell Ripoll. 
Francés 

La del Instituto de Mam-esa. ocupada en propiedad por 
don Esteban Begué Nin. 

2.0 Rectificar como se indica lo que se refiere a las plazas 
que a continuación se mencionan: 

La de «Geografia e Historia», que figura como primera del 
Instituto femenino de Almería, debe entenderse que es la 
segunda del mismo Centro. 

La de «Matemáticas», que figura como primera del Instituto 
masculino de Gijón, debe entenderse que es la segunda de dicho 
Centro. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1967.-P, D., Angel González. 

. Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Med1a. 

ORDEN de 24 de abril de 1967 por la que se anun
cia al turno de oposición la cátedra de «Obstetricia 
y Ginecología, 2.4 », de la Fac:ultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona. 

Ilmo. Sr. : Vacante la cátedra de «Obstetricia y Ginecolo
gía, 2.&», en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada catedra, 
para: su provisión en propiedad, al turno de oposición. 

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán reu
nir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, ri
giéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junto de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la: Ley de 29 de julio de 1943; Decretos de 7 de 
septiembre de 1951, 10 de mayo de 1957, 2'7 de septiembre 
de 1962. 14 de enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 1957. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ANUNCIO 

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha. por 
la que se anuncia, para su provisión en propiedad, al turno de 
oposición la cátedra de «Obstetricia y Ginecologia, 2.&», de la 
Facultad de Medicina de la UniversIdad de Barcelona, 

Esta Dirección General hace públicas las normas que han 
de regir en la citada oposiCión, 'y que son las siguientes: 

1. Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes: 

A) Ser español. 
B) Haber cumplido veintiún afias de edad. 
C) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, de! servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilltado para el ejercicio de funciones públicas . 

D) Haber aprobado los ejercicios Y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Fa
cultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con 10 dls
puesto en la. . Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
Y en la de 2 de marzo de 1963. 

E) Haber realizado un trabajo científico, expresamente es-
crito para esta opoSiciÓn. . 

F) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan. 
cias siguientes: 
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a) Haber desempeñado función docente o investigadora 
efectiva., durante dos años como mínimo, en oualquiera de las 
Instituciones que se expresan a continuación: 

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o 
profesionales de la misma o del Consejo SUperior de Investiga
ciones Científicas. que se acreditará mediante certificación expe
dida por los Rectorados correspondientes o la Secretaría General 
del Consejo Superior de Investigaoiones Cientifioas, respeotlva
mente. 

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Esoo
ria-l y Deusto, que se acreditará mediante certüicación expedida 
por los Rectores y Directores de los mismo". 

c') Oentro de estudios universitariolJ, que se acreditará con 
certüioación expedida por la Secretaria General de la Universi
dad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma. 

d') Instituto de Estudios Pol1ticos, que se acreditará me
diante certificadón expedida por el Director del mismo, en la 
que se hará constar, además, la condioión de miembro o oola
borador del interesado. 

e') Real Colegio M!tyor Albornociano de San Clemente, de 
l3010nia <Italia), que se acreditará mediante ~üicaoión del 
Rector del mismo, en la que constará, además, la oondición 
de becario del mismo. 

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante 
certüicación expedida por el Presidente de la misma en la 
que se hará constar, además, la condición de colaborador o 
investigador del interesado. 

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reoonocl<1as con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, 
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente. 

h ') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará oon 
certüicación del Director de la misma. 

b) Ser Catedrático de Escuela Técruca SupeI10r o de Cen.
tros oficiales de Enseñanza Media. 

c) Haber aprobado con uno ·o más votos oposiciones a cáte
dras de Universidad, o tener reconOl;ido el derecho a opositar 
en el turno de Auxiliares, ya por ha·herlo sido o por haber 
estado pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, 
siempre que cualqUlera de estas tres circunstancias hayan con
currido en los aspirantes con anterioridad a 31 de julio de 1943. 

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Centros 
universitarios de Enseñanza Superior del extranjero, de carácter 
oficial, siempre que se haya realiZado durante un curso completo 
por 10 menos; completando con él, cuando no r.a.ya durado dos 
afias como mínimo, el plaZO requerido por la Ley. Estos servicios 
se a,creditarán por certifioacion de los Rectores o Directores de 
los respectivos Centros, debidamente legalizada, o en su caso, por 
el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la misma forma se justi
ficará el carácter oficial de los Centros. 

e) Tener derecho a opositar a- cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier otra disposición legal vigente que 
así lo declare. 

G) La estableoida con el número cuarto del apartado d) del 
articulo 1>8 de la Ley de Ordenaoi6n Universitaria. 

H) Ü>S asPirantes femeninos deberán haber oumplido o estar 
exentas del Servioio Social. 

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigirán 
&u solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Universitaria, 
<tentro del plazo de. treinta días hábiles. a partir de la publi
ca:ción de la presente resolución, haciendo constar expresa y 
detalladamente que reúnen todas y cada una de 111.$ condiciones 
exigidas que se especifican anteriormente, debiendo relacionar 
todas las que les afecten, y que se referirán a la fecha de expi
ración del pla-oo señalado para la presentación de instancias. 

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en 
su caso, a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964. 

La presentación de instancias deberá hacerse en este Depar
ta.mento o por oualqulera de 108 conduotos que señala el a'r
tioulo 66 de la Ley dl: Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Gene
ral del mismo n la feoha en que fueron entregadas en los 
Centros a que se r~iere dioho articulo. 

ü>s 1I01.ioitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico 
POr derechos de formación de expediente y 75 pesetas también 
en metálico, por derechos de examen. Estas cantidadés podrán 
ser abonadas directamente en la Caja única- y la Habilitación 
del Departament.o, respectivamente, o m~diante giro postal, que 
prE:~é el artículo 66 de la Ley de Procedimie!lto Administrativo, 
uruendo&e a las instancias los resgua,nios o~rtunos, 

A su instanoia deberán acompaftar el trabajo científico, e&
orito expreeamente pl\l'a la oposición, y l{l. certUicl),QiÓn l\.Cf~d1-
tativa de la fU!lci6n docente Q inveStigadQrl\¡¡ deconformiclad 
oon .10 dispuesto en la letra d) del articulo 5 de . la' Ley dl) 29 
<te Julio de 1948 y Orden de 3(l de septiembre de 195'7. 

8. Ü>!1 aspirantes que obtengan cátedrlt dispondrán, de aCuer· 
do con lo prevenido en el número séptimo de la Orden mini/i
terial últimamente citada, de un plp.zo de t~intQ, <tías CQntados 
a partir de la propuesta: · de nombramiento, p¡tra !l<ÍXlrtar los 
documentos acreditativos de las condicionell de capacidaq y re-
qUisitos exigidos en esta conVOCatoria, .. -

Madrid, 24 de abril de 1967.-El Director gener&l de Ense. 
fianza Universitaria, José Hernández Díaz. 

ORDEN de 27 de abril de 1967 por la que se con
voca al turno de oposición la cátedra de «Derecho 
del Trabajo» de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Zaragoza, 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Derecho del Trabajo» en 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza, 

Este Mini,sterio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra, 
par~ su provisión en propiedad, al turno de oposición. 

ü>s aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán reu
nir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, ri
giéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931. en cuanto no esté afec
tado par la: Ley de 29 de julio de 1943; Decretos de 7 de 
septiembre; de 1951, 10 de mayo de 1957. 27 de septiembre 
de 1962, 14 de enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 1957. 

Ü> digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 
TImo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ANU NCIO 
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha por 

la que se anuncia, para su proviSión en propiedad, al turno de 
oposición la cátedra de «Derecho del Trabajo» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Zaragoza, 

Esta Dirección General hace pÚblicas las normas que han 
de regir en la citada oposición, y que son las siguientes: 

1. Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
oondiciones siguientes: 

A) Ser español. 
B) Haber cumplido veintiún años de edad. 
C) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración ü>cal, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

D) Haber aprobada los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Fa
cultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963. 

E) Haber realizado un trabajo científico, expresamente es
crito para esta oposición. 

F) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes : 

a) Haber desempefiado función docente o investigadora 
efectiva, durante dos años como mínimo, en cualquiera de las 
Instituciones que se expresan a continuación: 

a') Universida<1es de, Estado. Institutos de Investigación o 
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Oientíficas. que se acreditará mediante certificación expe
dida por los Rectorados correspondientes o la Secretaría General 
del Consejo Superior .je InvestIgaciones Científicas, respectiva
ment·e. 

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco
ria-l y Deusto, que se acreditará mediante certificación expedida 
por los Rect<lres y Directores de los mismos. 

c') Centro de estudios universitarios, que se acreditará con 
cert,ificación expedida por la Secretaría General de la Universi
da.d de Madrid, visada por el Rectorado de la misma. 

d') Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará me
diante certificación expedida por el Director del mismo, en la 
que se hará constar , además, la condición de miembro o cola
borador del interesado. 

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia), que se acredi tará mp.diante certificación ' del 
Rector del mismc. en la que constará. además, la condición 
de becario del mismo. 

f') Junta de Energía Nuclear, que se j\lstificará mediante 
certificación exepdida por el Presidente de la misma en la. 
que se hará constar, además, la condición de colaborador o 
investigador del interesado. 

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con 
arreglo al Oonvenlo con la Santa Sede de 5 de abril de 1962 
que se aoreditará mediante certificación del Rectorado corres.: 
ponqiente, . 

h ') E&cuelas Técnicas Superiores, que se justificará con 
certificación del Director de la misma. 

b) :':ler Catectr:'ltico de ERcuela Técnica Superior o de Cen
tros ofil!llalea <t,e Enfleñanza Mt!dia. 

o) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a cáte
dras de uniVtlfSidad, o tener reconocido el derecho a opositar 
en el turno de Auxiliar'es, ya par habe .. lo sido o por haber 
est¡¡.do pensionado por la Junta de AmpliaCión de Estudios 
~iempre que cualqUiera de estas tres circunstancias hayan con~ 
currido en los aspirantes con anterioridad a 31 de julio de 1943, 

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Centros 
ur~i~ersi~arios de Enseñanza Superior del extranjero, de carácter 
ofICIal, sl'empre que se ~alra realizado durante un curso completo 
por lo menos; OQmp!etan,¡lo con él, cuando no l:aya durado clos 
años como mmimo, .. el plazo requerido por la Ley. Estos servicios 
se acred1tarán por certificación de los Rectores o Directores de 


